
Expediente: 177/10
Carátula: ALCOBA MARIO CARLOS C/ MAPFRE A.R.T. S.A. S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: NOTA
Fecha Depósito: 21/08/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ALCOBA, MARIO CARLOS-ACTOR
90000000000 - MAPFRE A.R.T. S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 177/10

*H20903518124*
H20903518124

JUICIO: ALCOBA MARIO CARLOS c/ MAPFRE A.R.T. S.A. s/ ENFERMEDAD PROFESIONAL.
EXPTE. N° 177/10.DER

          Concepción, 17 de agosto de 2023.DER

 En el día de la fecha, se hace constar recepción por mostrador de este Juzgado, de Cuadernos de
Prueba Actor N°1 en dos fs; N°2 en dos fs; N°3 en dos fs; N°4 en dos fs; Demandado N°1 en dos fs;
N°2 en dos fs; N°3 en dos fs; N°4 en dos fs. Proveniente del Juzgado del Trabajo II nom C.J.C.
Secretaría.-

Actuación firmada en fecha 18/08/2023

Certificado digital:
CN=GOMEZ MATURANA Hector René, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20322356715

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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